PROYECTO DE DECRETO - EXPEDIENTE Nº 32/2015

Visto:

La convocatoria a la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes para el día 4 de Mayo del 2015 a fin de dar tratamiento a la Ordenanza Preparatoria Impositiva y Fiscal aprobada por el H.C.D. en Sesión Extraordinaria del 22 de abril de 2015.-

Considerando: 

Que el Art. 94 de la L.O.M. en su parte final indica al referirse a la nómina de Mayores Contribuyentes que: “(…..) La vigencia de cada lista caduca el día 30 de abril de cada año”.-

Que la conformación de una nueva lista de mayores contribuyentes para el año 2015 llevaría los plazos más allá del día fijado para tal asamblea y postergaría el tratamiento de la Ordenanza Preparatoria Impositiva y Fiscal oportunamente aprobada.-  

Que existen dictámenes vinculantes emitidos por el Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires en situaciones idénticas que han convalidado la actuación de los Mayores Contribuyentes en asambleas convocadas después de la fecha fijada en el citado artículo por entender que se trata, hasta la conformación de la nueva lista, de los que poseen la investidura requerida. A título de ejemplo se cita: “….. La doctrina de este Organismo se ha expedido al respecto, dictaminando que la función de los Mayores Contribuyentes salientes continua hasta la designación y puesta en el cargo de los nuevos Mayores Contribuyentes entrantes…..” (conforme H.T.C. Fecha: 20/10/2009, Expte. 4008-253/2009, Ente: Municipalidad de Balcarce) -
Por todo ello, el Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo, en uso de sus atribuciones, sanciona el siguiente: 

DECRETO

ARTICULO 1º: Procédase a convalidar la actuación de los Mayores Contribuyentes designados para el período comprendido entre Mayo del año 2014 y Abril del año 2015 en la Asamblea de Concejales y Mayores Contribuyentes prevista convocada para el día 4 de mayo del 2015.-

ARTICULO 2º: El visto y los considerandos forman parte del presente decreto.-

ARTICULO 3º: De forma.-

Firman los Concejales: Di Salvo, Meda, Canullan Diego, Ibarra Davel, Jury y Torre.

